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TERCERO.- En términos del Considerando Sexto de la Resolución de la Acción de 

Inconstitucionalidad 78/2018, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

sométase a consulta por los pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 

CUARTO.- Remítase a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su conocimiento y efectos 

legales correspondientes. 

QUINTO.- Publíquese el presente Decreto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y en el 

portal electrónico de esta Soberanía, para conocimiento general y efectos legales procedentes. 
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